
BUENOS AIRES, 2 4 MAY 1994 

VISTO el expediente N' 3.088/87, Anexo W 1, del 

registro de la UNIVERS~DAD NACIONAL DE LUJAN por el cual la 

mencionada Universidad solicita la determinación de las 

incumbencias profesionales para el título de ~NGENIERO 

AGRONOMO, de acuerdo con lo establecido por Resolución C.S.N. 
N' nl/91, y 

CONS IDERANDO ; 

Que en virtud de lo determinado por el artículo 2' 

del Decreto N' 256/94, a los fines del otorgamiento de validez 
nacional de un título universitario la Universidad debe 

acompañar a la solicitud pertinente el nerfil y alcances de 
dicho título. 

Que habiéndose iniciado el trámite con anterioridad 
a la sanción del referido decreto, la Universidad solicitante 

ha efectuado las propuestas de incumbencias profesionales, las 
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5' de esa 
norma equivalen a la determinación d~ los alcances del título. 

Que el título cuya validación se solicita es e: que 
corresponde. en función de los alcances y el perfil determinados 
por la Universidad. 

Que los alcances del título previstos en la propuesta 
de la solicitante se adecuan a los contenidos curriculares del 
plan de estudios. 

Que los organismos técnicos de este Ministerio han 
dictaminado favorablemente. 

Que de acuerdo con lo establecido en el inciso 10 del 



artículo 21 de la Ley de Ministerios' (t. 0.1992), y lo reglado 
por el Decreto N' 256/94 es atribución del Ministerio de 
CUltura y Educación entender en la determinación de la validez 

nacional de estudios y títulos. 

I Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA 
I DE POLITICAS UNIVERSITARIAS, 

t 
! EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1'.- Otorgar validez nacional al título de INGENIERO 

AGRONOMO, que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL D,E LUJAN con los 
alcances que se detallan en el Anexo de la presente resolución. 

ARTICULO 2'.- Regístrese, comuníquese yarchívese. 
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ANEXO 


ALCANCES llEL TITULO DE INGENIERO AGRONOMO PROPUESTOS POR LA 
UNIVER~IDAD NACIONAL DE LUJAN 

- programar,! efectuar y evaluar la multiplicación, 
introducción, mejoramiento, adaptación y conservación de 
especies vegetales con fines productivos, experimentales u 
ornamentales. 

- Determinar, clasificar, inventariar y evaluar los recursos 
vegetales a los efectos de su aprovechamiento, reproducción 
y conservación. 

- Programar, ejecutar y evaluar la producción, mantenimiento, 
conservación y utilización de recursos forrajeros en función 
de la producción animal. 

Proyectar y ejecutar la implantación de especies vegetales 
en distintos espacios, de acuerdo con las caracteristicas, 
función y destino de los mismos, y determinar las condiciones 
de manejo de dichas especies. 

Participar en la elaboración y ejecuc~on de proyectos de 
parques, jardines, campos deportivos y recreativos y demás 
espacios verdes, en lo relativo a la implantación de especies 
vegetales. 

- Realizar, interpretar y evaluar estudios y análisis de suelos 
yaguas con fines agropecuarios y forestales. 

- Realizar, interpretar y evaluar estudios y análisis de 
productos vegetales y residuos de insumos de uso 
agropecuario. 

- Programar, ejecutar, evaluar el manejo del agua, su 
conservación y los sistemas de riego, desague y drenaje para 
uso agropecuario y forestal, y asesorar en la certificación 
de uso y en la determinación de cánones de riego. 

- Realizar re1evamiento de suelos y programar, ejecutar y 
evaluar métodos de conservación, manejo, recuperación y 
habilitación de los mismos con fines agropecuarios y 
forestales. 
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- Establecer y evaluar la capacidad agronom:l.ca del suelo, 
elaborar sobre la base de la misma criterios de parcelamiento 
y participar en la determinación de la renta potencial de la 
tierra. 

- Asesorar en la determinación de unidades econom:l.cas agrarias, 
en el fraccionamiento de inmuebles rurales y en la confección 
de catastros agrarios. 

- Programar, ejecutar y evaluar las acciones de control y 
medidas de prevención de plagas y enfermedades que afectan 
las especies vegetales, semillas y órganos de propagación 
vegetal. 

- Programar, ejecutar y evaluar la prevención y control de los 
factores bioticos y abióticos que afectan la producción 
agricola y forestal. 

- Realizar estudios de las caracteristicas climáticas a fin d,,,, 
evaluar la incidencia de las mismas en la producción 
agropecuaria. 

- Programar, ej ecutar y evaluar técnicas de control de los 
factores climáticos que inciden en la producción agropecuaria 
y forestal. 

- Programar y efectuar el ordenamiento, desmonte y raleo de 
formaciones vegetales. 

- Determinar características, tipificar, fiscalizar y 
certificar ca:idad, pureza y sanidad de semil:as y otras 
formas de propagación vegetal. 

- Determinar las caracteristicas, tipificar, fiscalizar y 
certificar calidad, pureza y sanidad de los productos 
foresta:es y de los productos y subproductos agricolas. 

Determinar las condiciones de almacenamiento, conservación 
y transporte de granos, forrajes, frutos, semillas y otros 
productos ,vegetales y su correspondiente tratamiento 

• • Isan:l.tar:l.o .• 

- Asesorar en la elaboración de productos quimicos, productos 
biológicos, fertilizantes y enmiendas destinadas al uso 
agricola y forestal; programar, ejecutar y evaluar su 
aplicación; efectuar la certificación de uso y determinar las 
condiciones de almacenamiento, conservación y transporte de 
los mismos. 

Asesorar en el diseño de las instalaciones rurales, máquinas 
y herramientas agrícolas; determinar y evaluar la forma de 

~~tili,aCi6n de la, m'ema,. 

http:agronom:l.ca
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Participar, mediante la utilización de técnicas agronom~cas, 
en el manej o, conservación, preservación y saneamiento d,,,ü 
medio ambiente y en el control y prevención de las plagas que 
afectan el ambiente humano. 

Realizar estudios, diagnósticos, evaluaciones y predicciones 
referidos a la producción agrícola y forestal y a la relación 
recursos animales-recursos vegetales, con fines productivos. 

Realizar acciones de información, difusión y transferencia 
de tecnologías destinadas a la producción agropecuaria y 
forestal. 

Organizar, dirigir, controlar y asesorar establecimientos 
destinados al mejoramiento, multiplicación y producción 
vegetal, y a la producción agropecuaria y forestal. 

Organizar y dirigir parques y jardines botánicos y asesorar 
en el mantenimiento y utilización de las especies y 
formaciones vegetales que integran las poblaciones y reservas 
naturales. 

Participar en la realización de estudios e investigacion(~s 
destinadas a la producción y adaptación de nuevas especies 
animales a los efectos del mej oramiento de la producción 
agropecuaria. 

Participar en la realización de estudios destinar:os a 
determinar las formas de explotación de los recursos 
vegetales. 

participar. en la realización de estudios referidos al impacto 
ambiental de obras y acciones que impliquen modificaciones 
en el medio rural. 

Participar en la determinación de las condiciones del trabajo 
rural y asesorar en la adecuación de las mismas en función 
de criterios de eficiencia y calidad de vida. 

Asesorar en la elaboración de planes, políticas y normas 
relativas a la producción agropecuaria y forestal; a la 
conservación y manejo de suelo, agua y recursos vegetales con 
fines agropecuarios y forestales. 

Participar en la programación, ejecuc~on y evaluación de 
políticas rurales, planes de colonización y programas de 
desarrollo rural. 

Realizar valuaciones y tasaciones de plantaciones, 
formaciones vegetales naturales, explotaciones agrícolas y 
forestales y de unidades de producción agropecuarias, sus 
mejoras fundarias y los elementos afectados a su explotación. 



- Realizar arbitrajes y peritajes que impliquen determinaciones 
acerca de la calidad, pureza y sanidad de especies, órganos 
vegetales, productos forestales y productos y subproductos 
agrícolas; la capacidad agronómica del suelo; y los daños y 
perjuicios ocasionados a dicha capacidad, a la producción 
agrícola y forestal y a la productividad en función de la 

~ relación recursos. ' 
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